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CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue 
allegado el día 17/08/2021. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 24 de agosto de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
                       

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2017-00180-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada el día 17 de agosto de 2021, por la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, este despacho judicial considera que 
la misma es procedente por lo que se accederá a la misma.  
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 

DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte de los 
honorarios una vez efectuados los descuentos de ley de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 y 344 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
perciba  MARICELA AGUIRRE CARDONA (C.C. 41.872.281), por concepto de 
contrato de prestación de servicios celebrado con la Alcaldía del Municipio de La 
Tebaida Quindío, para que obre dentro del proceso ejecutivo singular que 
promueve en su contra BANCO PICHINCHA S.A. (Nit.890.200.756-7), 
radicado bajo el número 2017-00180-00. 
 
Limítese esta medida a la suma de $102.800.000. 
 
Para tal fin, por medio del Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, 
líbrese los oficios respectivos dirigidos a la entidad pagadora, informando lo 
correspondiente, advirtiendo que se deberá poner a disposición de este 
despacho los dineros retenidos, a través del Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad en la cuenta de depósitos judiciales Nº 630012041005. 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 25 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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